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INSTITUTO FEDERAL DE 
"iElECOMUNICACIONl:S 

aprobación de las auio(idades correspondientes, el proces6 de �plicación será gradual y '--
tardado. '¡ 

' 

(iv) Si bien s� están adoptando medidas iniciales y tentat!vas \ para reabrir segmentos de
actividades, no se P):'ede dar por sentado el éxito y el progreso de esos esfuerzos. En todo
el mundo hemos visto numerosos casos de reaperturas que han tenido que ser detenidas
o incluso revertidas ante nuevo� "brotes" de la pandemia, causando un daño aun mayor a
las empresas implicadas y sus empleados, c�entes, provéedores y otras partes interesadas,
así como la--incertidumbre de si estas empresas-podrán recuperarse eri-algún momento y \ 
cuando lo harán. 1 

\v) En el caso 
1
�e las empresas deportivas y especialmente las empresas de transmisión de 

deportes, es imposible predecir con algún gra�o de certidumbre - cual será la nueva 
nor:cnalidad. La industria del deporte ha sido uno de los sectores de la economía gravemente 
dañados. Si bien los eventos deportivo{ que son el centro de la industria ·del deporte, se 
empiezan a reanudar, los canales deportivos,STAR se enfren¡arán a desafíos a largo plazo 

(vi) 

y a un futuro incierto e imprevisible. 

( Aunque se reconoce que los impactos de la panderuia se han reducido significativamente 
gracias\ al desarrollo de tecnología, posibilitando comunicacidfles entre las Partes, 
poteneiales Compradores y otras partes involucradas, el proceso de Desincorporación se 
ha visto afectado por el atraso en las ofertas de dichos potenciales Compradores. 'Estos 
atrasos se deben primordialmente a que tanto el Negocio a Desincorporar y los posibles 
Compradotes primero tienen que entender y analizar los impactos de-la crisis en el Negocio 
a Desincorporar y en el mercadó en general. \

'-, 

(viif Resulta relevante para la solicitud aclarar que actualmente existen potenciales 
·e.9mpradores con los que las Partes han estado en comunicación, con la intervención del
Agente'de Desincorporación, para dar seguimiento a las negociaciones pertin€fntes.

\ (viii) Con los potenciales Compradore�. las Partes han mbstrado una amplia disposición para 
llegar a un acuerdo dentro del Periodo de Desincorporación para la posible venta del 
Ne�ocio a Desincorporar de conformidad con las Condiciones Éstructurales, y aunque se 
tienen avances en algunos puntos de las negociaciones para una poslt>le operación, aún 
quedan pendientes aspettos a negociar y, en su caso, acordar; asimismo quedan 
pendiéíÍtes autorizaciones de los ór,ganos de g0biernos de las Partes, así como del IFT. 

(ix) En vista de lo anterior, dada la proximidad del vencimiento del plazo del cu9tr<? de diciembre
de dos mil veinte, las Partes solicitan que se ordene la ampliación de la suspensión del1 

1 

Periodo de Desincorporación.

(x) Las Partes consideran que 3 (tres) meses a partir del cuatr6 de dicierhbre sería apropiados
.'para realizar gestiones pertinentes eón los agentes que han manifestado interés \en el
Negocio a Desincorporar. Las Partes solicita� considerar que el periodo �e amplLación
solicitado comprende el periodo vacacional de finales del año dos1mil veinte.' 
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LEYENDA DE CLASIFICACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Concepto Dónde: 

Identificación del 

documento 

Acuerdo P/IFT/EXT/021220/564: Acuerdo mediante el 

cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

resuelve sobre la solicitud de ampliación de la suspensión 

del Periodo de Desincorporación previsto en el numeral 

8.4.2 inciso (s) de la resolución emitida por el Pleno del 

Instituto mediante Acuerdo P/IFT/110319/122 y radicada 

en el expediente No. UCE/CNC-001-2018, presentada por 

TWDC Enterprises 18 Corp. y TFCF Corporation. 

Fecha clasificación Acuerdo 20/SO/08/21, del 17 de junio de 2021. 

Área Unidad de Competencia Económica 

Confidencial 

(1) Nombre de persona física identificada o identificable, 

localizadas en las páginas 2, 3 y 4. 

 

(2) Información concerniente en detalles relativos a 

negociaciones entre particulares, en las páginas 7, 8 y 9. 

Fundamento Legal 

(1) Artículos 3, fracción IX, de la Ley Federal de 

Competencia Económica (LFCE); 116, primer párrafo, de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (LGTAIP); 113, fracción I de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LFTAIP); y numeral Trigésimo Octavo, fracción I, de los 

Lineamientos Generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas (Lineamientos), así 

como los artículos 2, fracción V, 3, fracción IX, 6, 7, 8, 16, 

17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

(LGPDPPSO). 

 

Lo anterior, por corresponder al nombre de personas 

físicas identificadas o identificables en lo individual, distinta 

a representantes legales o servidores públicos en ejercicio 

de sus funciones, ya que se trata de datos personales. 

 

(2) Artículos 3, fracción IX, de la LFCE; 116, último párrafo 

de la LGTAIP; 113, fracción III de la LFTAIP, así como lo 

previsto en los numerales Trigésimo Octavo, fracción II, y 

Cuadragésimo, fracción II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, por corresponder a información confidencial de 

carácter comercial, cuya titularidad corresponde al agente 

económico y su divulgación pudiera perjudicar la posición 

competitiva de su titular y ser útil para sus competidores 

actuales o potenciales, por consistir en datos relativos a 

las negociaciones previas a un acto jurídico realizado entre 

particulares de derecho privado de los cuales no se cuenta 

con su consentimiento para su divulgación, por lo que no 

es información de acceso público, y refiere a información 

relativa a detalles en el manejo del negocio del titular, y de 

su toma de decisiones sobre las cuestiones que son parte 

de las negociaciones entre 

particulares. 



LEYENDA DE CLASIFICACIÓN 

Firma autógrafa o 

señalamiento de firmado 

electrónico del Titular del 

Área.1 

 

 

 
1 El presente se suscribe mediante Firma Electrónica Avanzada de conformidad con los numerales, Primero, inciso b) y Segundo del Acuerdo 
P/IFT/041120/337 del 04 de noviembre de 2020; “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la 
Firma Electrónica Avanzada para los actos que emitan los servidores públicos que se indican”. 
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